RES.  Nº3532/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0007599, Ent. Nº5380/2017)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionadas con el pago al Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI) por el proceso iniciado por la firma ITALBA Corporation a la República Oriental del Uruguay;


RESULTANDO:
1)  que la firma ITALBA Corporation inició un proceso arbitral contra  la República Oriental del Uruguay ante el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI), Caso N° ARB/16/9), debido a la revocación del permiso para brindar servicios de banda ancha a la empresa TRIGOSUL S.A., subsidiaria en nuestro país de ITALBA S.A., por violación al Tratado de Protección de Inversiones entre Uruguay y EEUU;

                              
2) que en la oportunidad se gestiona el pago a la CIADI de la suma de U$S 200.000 de acuerdo con la Regla 14 del Reglamento Administrativo y Financiero de dicho Organismo; 


3) que el Poder Ejecutivo por Resolución de fecha 05 de octubre de 2017 dispuso que los gastos emergentes de dicho arbitraje serán atendidos con cargo a la Financiación 1.1 “Rentas Generales, Inc. 24 “Diversos Créditos” Unidad Ejecutora 005 Ministerio de Economía y Finanzas, Progr. 001, Objeto de Gasto 713 “Acontecimientos graves e imprevistos”;

                             
4) que por Documento de Afectación N°010 de fecha 13 de octubre de 2017, se imputa el gasto de $ 6:075.120 con cargo al Programa. 488, Objeto de Gasto 713, Acontecimientos Graves o Imprevistos;

CONSIDERANDO: 
1) que el Artículo 15 del TOCAF establece que no podrán comprometerse gastos de funcionamiento o de inversiones sin que exista crédito disponible, a excepción entre otras, cuando deriven de acontecimientos graves o imprevistos que requieran atención del Poder Ejecutivo, pudiéndose autorizarse anualmente hasta el 1% del Presupuesto Nacional, debiéndose comunicar la Resolución a la Asamblea General;
                             
2) que el presente gasto encuadra en la previsión de la norma citada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Auditor Destacado en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 6:075.120 previo control de la imputación en la forma prevista y verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos por el Artículo 15 del TOCAF (que no exceda el tope establecido y comunicación a la Asamblea General);

2) Comunicar al Contador Auditor.

3) Devolver las actuaciones.
lm

